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Carrera 52 Nro. 42 - 73, Edificio José Félix de Restrepo, tercer piso, teléfono 232-8525 
Medellín, Colombia 

Correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciséis de enero dos mil veinticuatro 

 
Proceso Jurisdicción voluntaria  

Nombramiento curador   
Solicitante  Darly Jeannette Henao Ibarra 
Radicado 05-001-31-10-014-2022-00455-00  
Decisión Agrega escrito  

 
 
Para los efectos legales que interesan dentro del presente asunto; se ordena 

allegar legalmente al plenario el registro civil de nacimiento del menor 

M.L.H. con la nota de radicación de la sentencia 172 del veintiuno de junio 

de dos mil veintitrés mediante el cual se nombró como curadora legitima a 

la señora Darly Jeannette Henao Ibarra.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 
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Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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